
La  Cancillería  sugiere  no
viajar  a  Cuba  por  el
deterioro de las condiciones
de vida
31/01/2026

El Gobierno recomendó este viernes a los argentinos no viajar
a Cuba ante el «deterioro de las condiciones de vida» en la
isla,  y  sugirió  a  quienes  residen  allí  que  se  mantengan
«atentos a la situación».

«Ante el deterioro de las condiciones de vida en Cuba, se
recomienda  a  los  ciudadanos  argentinos  evitar  o  posponer
viajes turísticos a la isla. Se sugiere a quienes residan
actualmente en ese país mantenerse atentos a la evolución de
la  situación»,  expresó  la  Cancillería  argentina  en  un
comunicado.

En el texto oficial, el Ministerio de Relaciones Exteriores
señaló que en Cuba se registran «faltantes de combustible,
incluso en zonas turísticas, interrupciones prolongadas del
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suministro  eléctrico,  afectaciones  en  el  acceso  al  agua
corriente y escasez de alimentos y medicamentos».

El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, firmó este
jueves una orden ejecutiva que establece que su país podrá
imponer  aranceles  a  los  bienes  procedentes  de  países  que
vendan o proporcionen petróleo a Cuba, indicando que la isla
«constituye  una  amenaza  inusual  y  extraordinaria  para  la
seguridad nacional y la política exterior de EE.UU.»

Este  viernes,  el  presidente  de  Cuba,  Miguel  Díaz-Canel,
respondió  y  afirmó  que  «esta  nueva  medida  evidencia  la
naturaleza fascista, criminal y genocida de una camarilla que
ha secuestrado los intereses del pueblo estadounidense con
fines puramente personales».

Desde su llegada al poder en diciembre de 2023, Javier Milei,
ha endurecido el discurso diplomático hacia Cuba, ha reducido
los  gestos  de  cooperación  política  y  se  ha  alineado  con
Washington en materia de política exterior. 

OLA REPRESIVA
 La Sociedad Interamericana de Prensa (SIP) denunció este
viernes una «escalada represiva» contra los periodistas en
Cuba ante la crisis energética en la isla agravada por el fin
del suministro del petróleo venezolano tras la intervención de
Estados Unidos en Venezuela.

La  organización,  con  sede  en  Miami,  expresó  en  un
pronunciamiento  su  «más  enérgica  condena  a  la  reciente
escalada de detenciones arbitrarias, arrestos domiciliarios y
hostigamiento  policial  contra  periodistas  independientes»,
como ha documentado en las últimas semanas.

El organismo consideró que esta «nueva ofensiva contra el
periodismo independiente» ocurre ante la crisis agravada en
las  últimas  semanas  por  una  inédita  crisis  energética
acentuada tras el arresto de Nicolás Maduro en Venezuela el 3



de enero, con apagones de 20 o más horas al día.

«El  régimen  cubano  ha  decidido  responder  a  una  crisis
económica  y  social  profunda  con  más  represión  y  más
censura», afirmó Pierre Manigault, presidente de la SIP.

La  asociación  reportó  las  detenciones  y  posteriores
liberaciones de periodistas como Henry Constantín Ferreiro,
director de ‘La Hora de Cuba’ y vicepresidente de la Comisión
de Libertad de Prensa e Información de la SIP en ese país, y
Yoani Sánchez, directora del diario digital ’14ymedio’.

También  mencionó  las  aprehensiones  de  Alejandra  García,
colaboradora  de  ‘La  Hora  de  Cuba’,  y  de  los  periodistas
independientes Ángel Cuza Alfonso y Jorge Fernández Era.

Además,  señaló  que  agentes  han  interceptado  a  Reinaldo
Escobar, esposo de Sánchez y columnista de ’14ymedio’, y a
Boris González Arenas, periodista independiente.

Asimismo, reportó que José Gabriel Barrenechea, escritor y
periodista independiente, recibió una condena a seis años de
prisión por el delito de desórdenes públicos.

Y añadió que los opositores Berta Soler, Ángel Moya, Manuel
Cuesta  Morúa,  Marthadela  Tamayo  y  Dagoberto  Valdés,  entre
otros, «fueron objeto de operativos policiales con la aparente
intención  de  impedir  su  participación  en  una  actividad
diplomática, en un contexto de fuerte despliegue represivo».

«La  detención  arbitraria,  la  vigilancia  permanente  y  el
encarcelamiento se utilizan para silenciar a periodistas que
intentan  cumplir  con  su  deber  de  informar  en  uno  de  los
momentos más críticos que vive el país en décadas», manifestó
el presidente de la SIP.


